
   
 
 

HECHOS RELEVANTES 
 
 
Hechos relevantes para el periodo terminado al 31 de diciembre de 2016. 
 
1.- Con fechas 08 de abril de 2016, se informó el siguiente hecho esencial: 
 
Previo acuerdo unánime de los Directores presentes a la sesión de Directorio de fecha 29 de 
marzo pasado, con fecha 7 de Abril, la Compañía ha suscrito con los señores David Munger 
y Kable Munger (la “Familia Munger”) un memorándum de entendimiento (el “MdE”) 
respecto a una transacción (la “Transacción”) cuyo objeto es la combinación de negocios 
mediante la cual la Compañía adquirirá la línea de negocios de berries que, directa o 
indirectamente, controla la Familia Munger (el “Negocio de Berries”), cuyas operaciones se 
ubican principalmente en los estados de California, Oregón y Washington de los Estados 
Unidos de América (“Estados Unidos”), que comprende 1.200 hectáreas productivas. 
 
Los términos fundamentales de la Transacción contemplados en el MdE incluyen: 
 

- Compra de Inmuebles. La compra por parte de una filial 100% de propiedad de la 
Compañía, constituida en los Estados Unidos, de los inmuebles relacionados al 
Negocio de Berries ubicados en los estados de California, Oregón y Washington de 
los Estados Unidos (los “Inmuebles”), por un precio total de US$160 millones (el 
“Precio de los Inmuebles”). 

- Fusión – 20%. La fusión (la “Fusión”) de la Compañía con una sociedad chilena 
(“Chilean MergerCo”) a la que se habrán aportado el 100% de las acciones de una 
sociedad a ser constituida en los Estados Unidos por la Familia Munger (“US OpCo”), 
a la que aportarán el Negocio de Berries distinto de los Inmuebles. 

- En razón de la Fusión, la Compañía absorberá a Chilean MergerCo, pasando a ser su 
sucesor legal, con lo que US OpCo pasará a ser una filial 100% de propiedad de la 
Compañía. 

 
Como contraprestación y fruto de la relación de canje pactada, por el 100% de las acciones 
de Chilean MergerCo la Familia Munger recibirá acciones de la Compañía que, luego de la 
Fusión, representen el 20% de su capital accionario (el “20% de las Acciones de la 
Compañía”). 
 
Earn-Out. Finalmente, se acordó que, por la contribución del Negocio de Berries distinto de 
los Inmuebles, la Familia Munger, junto con recibir el 100% de las acciones de US OpCo – 
que luego aportará a Chilean MergerCo -, tendrá derecho a un pago contingente por US 
OpCo (el “Pago Contingente”) determinado por el exceso de EBITDA que obtenga US OpCo 
sobre los siguientes umbrales: 
 
Año 2016 Año 2017 Año 2018 Año 2019 Año 2020 
US$34MM US$41MM US$49MM US$59MM US$71MM 
 



   
 
En definitiva, de implementarse la Transacción, (a) la Compañía pasará a ser dueña de los 
Inmuebles y del 100% de US OpCo, esto es, del Negocio de Berries; y (b) la Familia Munger 
recibirá (x) el Precio de los Inmuebles; (y) el 20% de las Acciones de la Compañía; y (z) el 
Pago Contingente. 
 
La Transacción está sujeta a las condiciones usuales de operaciones de esta naturaleza, 
incluyendo (a) la revisión legal, operativa y financiera de la Compañía por parte de la Familia 
Munger y del Negocio de Berries por parte de la Compañía (el “Due Diligence”); (b) la 
negociación y firma de acuerdos definitivos (los “Contratos Definitivos”); y (c) las 
autorizaciones corporativas que resulten aplicables, en particular la aprobación de los 
Contratos Definitivos por el Directorio de la Compañía y la aprobación de la Fusión por los 
accionistas de la Compañía reunidos en Junta Extraordinaria. 
 
En los Contratos Definitivos se incluirán los términos y condiciones finales de la 
Transacción, los que deben ser acordados por las partes, incluyendo, además, (a) un contrato 
de prestación de servicios de administración respecto de US OpCo por parte de la Familia 
Munger por cinco años; y (b) un pacto de accionistas (el “Pacto de Accionistas”) respecto de 
sus acciones en la Compañía a ser suscrito entre la Familia Munger y la Familia Moller.  
Como se indicó, los términos y condiciones definitivos del Pacto de Accionistas deben ser 
acordados por la Familia Munger y la Familia Moller, pero no se contempla que el Pacto de 
Accionistas altere el control de la Compañía por el actual grupo controlador (según el mismo 
está informado en la Memoria de la Compañía). 
 
Para efectos de implementar la transacción y teniendo presente la firma de una Carta de 
Intención de fecha 14 de octubre de 2015 – la que fue reemplazada en su integridad por el 
MdE -, el Directorio autorizó en su oportunidad la realización de presentaciones de gerencia, 
contratación de asesores, visitas a instalaciones y entrega de información de la Compañía 
necesaria para la realización del Due Diligence. Por su parte, la Compañía continúa 
realizando el Due Diligence del Negocio de Berries con la asistencia de asesores externos. 
 
En paralelo a la continuación del Due Diligence, las partes negociarán de buena fe los 
Contratos Definitivos, habiendo fijado en el MdE un período de exclusividad y fecha de firma 
que se extiende hasta el 30 de junio de 2016. Por su parte, la Compañía espera concretar la 
implementación de la Transacción durante el cuarto trimestre de 2016. 
 
2.- En Junta Ordinaria de Accionistas celebrada con fecha 27 de abril de 2016, 
se tomaron los siguientes acuerdos: 
 

i.- Pago de Dividendos. 
La Junta acordó el pago de un dividendo de USD 0,006597 por acción con cargo a las 
utilidades líquidas distribuibles del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2015. 
El dividendo se pagará por su equivalente en pesos moneda corriente nacional según el 
tipo de cambio “Dólar Observado” (Capítulo I Nº 6 del Compendio de Normas de 
Cambios Internacionales), publicado en el Diario Oficial del día 16 de mayo de 2016. El 
pago se efectuará a contar del día 20 de mayo de 2016, en el Departamento de Acciones 
de la Sociedad, DCV Registros S.A., ubicado en calle Huérfanos N°770, Piso 22°, 



   
 

Santiago Centro, en horario de 09:00 a 17:00 horas, de Lunes a Jueves y de 09:00 a 
16:00 horas el Viernes, de acuerdo a las modalidades que hubiere instruido con 
anterioridad a esa fecha y por escrito cada accionista. 
Tendrán derecho a este dividendo los Accionistas que figuren inscritos como tales en el 
Registro de Accionistas de la Sociedad a la medianoche del quinto día hábil anterior a la 
fecha de pago, esto es, a la medianoche día 14 de mayo de 2016. 
 
ii.- Política utilizada para la determinación del dividendo. 
La Junta acordó mantener la política utilizada el año 2015 para la determinación de la 
utilidad líquida distribuible que arroje el ejercicio correspondiente al presente año 2016, 
en el sentido de repartir anualmente a sus accionistas como dividendo definitivo en 
dinero, al menos el 50% de las utilidades líquidas distribuibles del Ejercicio. 

 
iii.- Remuneración del Directorio. 
La Junta acordó que por el Ejercicio 2016 el Directorio perciba las siguientes 
remuneraciones:  
(i)  Una dieta de 10 Unidades de Fomento para cada Director, por cada Sesión a la que 
asista. 
(ii) Una participación del uno por ciento en las utilidades líquidas distribuibles de la 
Sociedad del Ejercicio 2016, la que se distribuirá en partes iguales entre todos los 
directores, en proporción al número de meses en que hayan ejercido el cargo, con 
excepción del Presidente del Directorio, quien tendrá derecho al doble de lo que 
corresponda percibir a cada Director como remuneración por asistencia y participación 
en las utilidades antes señaladas.  

 
iv.- Remuneración Comité de Directores y presupuesto de Gastos del Comité. 
La Junta acordó que cada uno de los tres integrantes de este Comité perciba una 
remuneración de UF 50 por cada reunión a la que asista, más una participación adicional 
en la prorrata del 1% de la utilidad, fijada para el Directorio. Asimismo, se acordó un 
presupuesto total de gastos para el Comité de Directores de UF 2.000 para el año 2016. 

 
6.- Elección de Auditores Externos. 
La Junta acordó el nombramiento de PricewaterhouseCoopers Consultores, Auditores y 
Compañía Limitada como Auditores Externos de la Sociedad para el Ejercicio 2016. Se 
deja constancia que este acuerdo se adoptó considerando el voto en contra de AFP 
Habitat. 

 
6.- Elección de Clasificadora de Riesgo. 
La Junta acordó mantener a las actuales firmas Clasificadora de Riesgo Humphreys 
Limitada e International Credit Rating Compañía Clasificadora de Riesgo Limitada 
como los clasificadores privados de riesgo de la Sociedad. 
 

  



   
 
 
3.- Con fecha 01 de julio de 2016 se informó el siguiente Hecho Esencial: 

 
 
• Mediante Hecho Esencial de fecha 8 de abril de 2016, la Compañía informó la 
suscripción de un memorándum de entendimiento (el “MdE”) con la familia Munger 
(“Munger Farms”) que establecía los términos y condiciones bajo los cuales la Compañía 
adquiriría la línea de negocios de berries controlada por Munger Farms en los Estados 
Unidos de América (“Estados Unidos”), que comprende aproximadamente 1200 hectáreas 
productivas, por medio de una fusión y otro actos (la “Fusión”). 
  
• De acuerdo al MdE, la Fusión estaba sujeta a (i) la revisión legal, operacional y 
financiera (el “Due Diligence”), y (ii) la negociación de los contratos definitivos (los 
“Contratos Definitivos”), teniendo como fecha para completarlos el 30 de junio de 2016. 
 
• Si bien desde la firma del MdE las partes progresaron en la negociación de los 
Contratos Definitivos, del Due Diligence surgieron ciertas materias en Munger Farms que 
demorarían la implementación de la Fusión. En particular, ciertos activos de Munger Farms 
requieren ser subdivididos de las otras líneas de negocio de Munger Farms (i.e. pistachos, 
almendras y avellanas) o la copropiedad con terceros regulada. 
 
• La Fusión continúa siendo de interés común para Munger Farms y la Compañía. Sin 
embargo, las partes reconocen que tomará un período de tiempo prolongado a Munger 
Farms resolver las materias antes señaladas y, por consiguiente, decidieron no renovar el 
MdE a su vencimiento el 30 de junio de 2016. 
 
• En razón de las demoras expuestas anteriormente y consistente con la decisión 
previa de la Compañía de expandir sus operaciones en el hemisferio norte a fin de tener 
disponibilidad de fruta fresca todo el año, en sociedad con Munger Farms, la Compañía 
continúa implementando proyectos relacionados al negocio de berries, que incluyen, como 
primer foco, plantaciones que ya están en producción y la adquisición de terrenos para 
nuevos cultivos en los Estados Unidos (el “Plan de Expansión”). El Plan de Expansión 
contempla una inversión en los próximos dos años de aproximadamente US$100 millones. 
  
• Se hace presente que el Plan de Expansión no previene a la implementación de la 
Fusión en el futuro. Una vez resueltos los temas de Due Diligence de Munger Farms antes 
descritos, las partes tienen la intención de reiniciar negociaciones respecto de la Fusión.  
   
A esta fecha no es posible determinar los efectos financieros que las materias que se 
informan pudieren tener sobre los activos, pasivos o resultados de la Compañía. La 
Compañía mantendrá a vuestra Superintendencia debidamente informada de todo 
desarrollo relevante que se produzca en relación con los hechos que revela. 
  



   
 
4.- Con fecha 17 de agosto se informó el siguiente Hecho Esencial: 
 
• Con esta fecha, a través de filiales de propiedad exclusiva (100%) ya existentes en 
Estados Unidos de América (“Estados Unidos”), la Compañía ha suscrito un acuerdo de 
asociación vinculante (el “Joint Venture”) con la familia Munger, liderada por los señores 
David y Kable Munger (“Munger Farms”), para desarrollar y expandir el negocio de berries 
en Estados Unidos, con participaciones igualitarias de 50% cada parte. 
 
• La implementación del Joint Venture se efectuará a través de una limited liability 
company (“JVCo”) que fuera constituida en el estado de Delaware, Estados Unidos, en junio 
de 2012, que se mantenía sin movimiento, la que las partes han acordado denominar 
Munger Hortifrut North America, LLC y efectuar los aportes que se indican en siguiente 
párrafo. 
 
• El Joint Venture contempla un aporte inicial de ambas partes a JVCo valorado en 
aproximadamente US$58 millones en total, lo que implicará que JVCo adquiera, gestione y 
desarrolle diversos activos agrícolas que abarcan aproximadamente 500 hectáreas de berries 
en los estados de California y Oregon, Estados Unidos. Las partes se han obligado a 
materializar los aportes a JVCo el 30 de septiembre de 2016. Asimismo, el Joint Venture 
contempla nuevas inversiones en los activos agrícolas por aproximadamente US$28 
millones en total, lo que podría implicar futuros aportes a JVCo por dicho monto.  
 
• Esta asociación con Munger Farms es consistente con la decisión previa de la 
Compañía de expandir sus operaciones en el hemisferio norte a fin de tener disponibilidad 
de fruta fresca todo el año, y que fuera descrito como el Plan de Expansión en el Hecho 
Esencial de fecha 1° de julio de 2016. 
 
5.- Con fecha 06 de septiembre de 2016 se informó el siguiente Hecho Esencial: 
 
a.- En sesión ordinaria de esta fecha, por la unanimidad de sus miembros presentes el 
Directorio acordó promover al señor Nicolás Moller Opazo al cargo de Corporate Vice 
Chairman de la Compañía, con base en Estados Unidos de América. En razón de lo anterior, 
a partir de esta fecha, cesa en sus funciones actuales de Gerente General y Representante 
Legal.  
 
El directorio agradeció al señor Moller su destacada gestión en el cargo, en especial por los 
logros alcanzados por la Compañía, en este período. La experiencia del señor Moller será un 
valioso aporte para el ambicioso plan de desarrollo global de la Compañía.  
 
b.- En la misma sesión, se acordó designar al señor Juan Ignacio Allende Connelly como 
nuevo Gerente General y Representante Legal de la Compañía, quien estando presente en la 
sesión, aceptó su nominación. El Sr. Juan Ignacio Allende Connelly anteriormente se 
desempeñaba en la Compañía como Gerente Comercial Corporativo. 
 
c.- Asimismo, el Directorio designó al señor Felipe Juillerat Muñoz como nuevo Gerente 
Comercial Corporativo, quien se desempeñó anteriormente como Gerente Plataforma Asia.  



   
 
 
6.- Con fecha 04 de octubre de 2016 se informó el siguiente Hecho Esencial: 
 
En Sesión Ordinaria de Directorio de la Sociedad, celebrada el día 04 de octubre en curso, y 
de conformidad a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 79 de la Ley N° 18.046 de 
Sociedades Anónimas, el Directorio acordó el pago a los accionistas de un dividendo 
provisorio de US$5.661.761 a razón de US$0,0130 por cada acción suscrita y pagada, con 
cargo a las utilidades del año 2016, en su equivalente en pesos, conforme al tipo de cambio 
dólar observado publicado en el Diario Oficial el día 17 de octubre de 2016. El pago de este 
dividendo provisorio se efectuará a contar del día 21 de octubre de 2016, en las oficinas del 
Depósito Central de Valores (DCV), ubicadas en calle Huérfanos 770, Piso 22, Santiago, en 
horario continuado de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes. 
 
 A aquellos accionistas que así lo soliciten por escrito hasta el día 14 de octubre de 
2016, se les pagará el dividendo en cuestión mediante depósito en la cuenta corriente o 
cuenta de ahorro en la Institución Financiera por ellos indicada, o se les enviará cheque 
nominativo por correo certificado a su domicilio registrado en la Sociedad. 
 
 Tendrán derecho al dividendo antes indicado los accionistas que figuren inscritos en 
el Registro de Accionistas de la Sociedad a la media noche del día 15 de octubre de 2016. 
 
 El aviso a que se refiere el artículo 10 del Reglamento de Sociedades Anónimas será 
publicado en el Diario Financiero, dentro del plazo establecido en la normativa. 
 
 El dividendo materia de este aviso constituye renta para los señores accionistas. La 
Sociedad determinará y comunicará oportunamente el crédito que por el dividendo referido 
corresponda a los accionistas contribuyentes de impuesto global complementario e 
impuesto adicional. 

 
7.- Con fecha 14 de octubre de 2016 se informó el siguiente Hecho Esencial: 
 
• Mediante Hecho Esencial de fecha 17 de agosto de 2016, la Compañía informó la 
suscripción de un acuerdo de asociación vinculante (el “Joint Venture”) con la familia 
Munger, liderada por los señores David y Kable Munger (“Munger Farms”) para desarrollar 
y expandir el negocio de berries en Estados Unidos, con participaciones igualitarias de 50% 
cada parte.  
 
• La implementación del Joint Venture se efectuaría a través de una limited liability 
company constituida en el Estado de Delaware, Estados Unidos, denominada Munger 
Hortifrut North America, LLC (“JVCo”), a la que se aportarían diversos activos agrícolas en 
los estados de California y Oregon, Estados Unidos. 
 
• Los aportes, cesiones y demás transacciones destinadas a implementar al Joint 
Venture terminaron de materializarse el 12 de octubre de 2016 con la transferencia de los 
bienes, inmuebles y pagos acordados, ascendiendo a un valor final de aproximadamente 
US$ 50 millones, los que fueron aportados en mitades por Hortifrut Imports, Inc. y Munger 



   
 
Bros., LLC. La cifra es US$8 millones inferior a la anunciada originalmente, pues dada la 
calidad de los activos agrícolas hoy de propiedad de JVCo, ésta espera financiar su capital 
de trabajo con créditos de terceros.  
 
• Esta asociación con Munger Farms es consistente con la decisión previa de la 
Compañía de expandir sus operaciones en el hemisferio norte a fin de tener disponibilidad 
de fruta fresca todo el año, y contempla que JVCo materialice inversiones de capital en los 
próximos tres años, de acuerdo a los planes ya definidos, para incrementar la capacidad de 
producción de los campos que forman parte del Joint Venture. 
  
A esta fecha no es posible determinar los efectos financieros que las materias que se 
informan pudieren tener sobre los activos, pasivos o resultados de la Compañía. La 
Compañía mantendrá a vuestra Superintendencia debidamente informada de todo 
desarrollo relevante que se produzca en relación con los hechos que revela. 
 

 
 
 
 


